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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS

Y TECNOLOGÍA MÉDICA

EDICTO:

La Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica hace saber a la firma VOLPINO

LABORATORIOS S.A.C.I. que por Disposición ANMAT Nº DI-2018-5933-APN-ANMAT#MS, el Administrador

Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Dispone: ARTÍCULO 1º.-

Cancélanse los Certificados de inscripción en el REM Nro. 36.963, 37.301, 40.038, 40.156, Y 40.254 por

incumplimiento del artículo 8º inciso b) y c) de la Ley Nº 16.463. ARTÍCULO 2º.- Regístrese; por la Coordinación de

Gestión Administrativa publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos; cumplido; archívese. Expediente Nº 1-47-0000-013231-16-2. Disposición ANMAT

Nº DI-2018-5933-APN-ANMAT#MS.

Carlos Alberto Chiale, Administrador, Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.
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